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Corrigendum 

En el capítulo III deben efectuarse los siguientes cambios al cuadro III.16 (Reseña de la 
protección de los DPI en México): 

- en la columna Duración, en la línea Marcas de fábrica o de comercio, en donde dice "no 
renovables", debe decir "renovables por períodos de tiempo iguales". 

- en la columna Duración, en la línea Información no divulgada, en donde dice 
"Indefinidamente", debe decir "Mientras conserve su confidencialidad". 

_______________ 

 

En el capítulo IV deben añadirse los siguientes párrafos después del párrafo 20: 

21. En 2006 el presupuesto ejercido por la SAGARPA para los programas de apoyo al sector 
agropecuario (incluidas las actividades de agricultura, ganadería, silvicultura y pesca) ascendió a 
48.779 millones de pesos (unos 4.483 millones de dólares EE.UU.), de los cuales el 31 por ciento se 
asignó al Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO), cerca del 13 por ciento a Alianza 
Contigo y el 14,5 por ciento a los programas de apoyo a la comercialización operados por ASERCA.1  

22. En el contexto de la Ronda Uruguay, México se comprometió a reducir la ayuda financiera a 
los productores agropecuarios, según la definición establecida en las negociaciones, de cerca de 
29.000 millones de pesos mexicanos de 1991, que era el nivel de la Medida Global de Ayuda (MGA) 
en el período base 1986-88, a algo más de 25.000 millones en 2004 (a precios de 1991).2  Con arreglo 
a la notificación de México relativa a sus compromisos de ayuda interna para los años 1999 a 2004, se 
observa que la MGA total aumentó de 211,3 millones de pesos en 1999 a 488,7 millones en 2004.3   

23. También en la Ronda Uruguay, México convino en no otorgar subvenciones a la exportación 
por montos en exceso de los establecidos en su lista de compromisos para los siguientes productos 
(nivel máximo de desembolso en millones de dólares EE.UU. entre paréntesis):  maíz (102,9), 

                                                      
1 Ejecutivo Federal, Primer Informe de Gobierno (2007), Anexo Estadístico, p. 130. 
2 Lista LXXVII-México, Parte IV, Sección I. 
3 Cifras en precios constantes de 1991.  Documento de la OMC G/AG/N/MEX/13/Rev.1 de 27 de 

marzo de 2007. 
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fríjol (6,1), trigo (9,0), sorgo (13,3) y azúcar (421,8).4  Con respecto a dichas subvenciones, México 
presentó su última notificación a la OMC en 2000, en la que indicó que había subvencionado las 
exportaciones de azúcar y trigo en 1997 y 1998, respectivamente.5  Para ambos productos, los 
desembolsos realizados fueron inferiores a los compromisos establecidos.  A octubre de 2007, no se 
había vuelto a recibir notificaciones de México sobre las subvenciones a la exportación de productos 
agropecuarios. 

__________ 

                                                      
4 Lista LXXVII – México, Parte IV, Sección II.  
5 Documentos de la OMC G/AG/N/MEX/8 de 14 de septiembre de 2000, y G/AG/N/MEX/10 de 30 de 

noviembre de 2000. 


